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A ti, que no eres de izquierdas (carta nº 2: el salario mínimo)

El 23 de julio votaremos Sumar o PSOE, sin demasiada confianza pero con tres objetivos: evitar un gobierno de este 
PP_Feijóo con o sin Vox, pues ha mutado de "moderado" a trumpista; facilitar la defensa de logros sociales obtenidos 
desde el 2/6/2018 hasta ahora; facilitar la movilización social para nuevas transformaciones no abordadas por el 
Gobierno PSOE-UP, o para que un gobierno PSOE-Sumar modifique rumbos erróneos.
Escribimos esta serie de cartas por que pensamos que hay que dialogar con la "no-izquierda", con personas 
indiferentes a esas etiquetas o liberal-conservadoras. Hay que rescatar mucho del liberalismo original y hay mucho que 
conservar, literalmente, frente al desenfreno y el libertinaje del capitalismo actual. Proponemos un diálogo racional, 
sin "memes" y titulares sensacionalistas, en torno a temas serios que la campaña electoral ha convertido en 
espectáculo. Votemos como queramos, pero sin fabulaciones.

El salario mínimo interprofesional (SMI)
Los salarios se fijan en la negociación colectiva. El SMI, garantía de un mínimo, lo establece el Gobierno; en 
eso hay bastante consenso social en España (menos Vox y economistas ultras). No hay tanto consenso en su 
cuantía. Entendemos que no hay que ser socialistas o "de izquierda"  para pensar que los salarios deben ser 
suficientes para el acceso a los recursos básicos.

Eso lo decía hasta el papa León XIII, muy antisocialista, pero no olvidemos que PP y Vox han votado como 
presidenta del parlamento aragonés a una señora que dice que el papa Francisco es "luciferino".

Tras los aumentos del SMI 2019-2023 (entre el 0% 2021 y el 22% 2019), el SMI 2023, 1080 euros/mes, es  
un 47% mayor al SMI 2018 (+27% en poder adquisitivo)1. Beneficia a más de 2,5 millones de trabajadores 
-60% mujeres- y a sus familias, reduciendo la brecha salarial de género. Esto debería satisfacer a izquierda y  
a derecha. Pero la CEOE se opuso a los aumentos de 2019 (22%) y 2023 (8%). El PP se opuso al aumento de 
2019; en 2023 (de 1000 euros a 1080) coqueteó con la propuesta de CEOE (1040 euros) y luego pidió que 
se liberase a las empresas de pagar parte de la subida del coste salarial, con mecanismos fiscales.

¿Por qué el Estado debería pagar parte del coste salarial de una empresa privada fomentado su competencia 
desleal con empresas que paguen mejores sueldos?

Bievenidos esos 1080 euros aunque se quedan cortos, no dan para una familia en que entre un solo sueldo2. 
Es falso el dogma económico nunca comprobado según el cual estas subidas del SMI pondrían en riesgo la  
creación de empleo y arruinarían empresas. Ha habido empresas saqueadas por sus dueños o directivos, ha 
habido pequeños negocios que no han podido superar la pandemia o la competencia brutal de grandes 
superficies, pero no ha habido empresas arruinadas por  subidas del SMI.

Más aún, los bajos salarios y el altísimo coste de la vivienda3 están creando problemas en sectores y zonas 
que no encuentran personal con esas retribuciones y menos aún personal cualificado.

Hechos contra el dogma: entre junio 2018 y junio 2023 la afiliación mensual media al Sistema de Seguridad 
Social ha subido en 1.863.000 personas. La actual afiliación es record histórico. La excusa de que si no 
hubiese subido el SMI la afiliación habría aumentado más es una mera especulación.

¿Mirando al futuro? El PP promete actualizar el SMI cada año, lo que sólo quiere decir que lo  cambiará 
cada año, sin garantía de mantenimiento de poder adquisitivo. El PSOE propone garantizar en el Estatuto 
de los trabajadores que el SMI se acompase al 60% del salario medio, lo que ya está casi alcanzado. Sumar 
propone subir el SMI algo por encima del IPC anual para que siga ganando poder adquisitivo.

Que cada cual decida si la subida del SMI ha sido buena o mala, y qué opción de futuro para el SMI le 
parece más adecuada, y qué voto prefiere considerando este y otros muchos asuntos.

Sin bulos, mentiras, crispación y odio. Tenemos que convivir en nuestra diferencia.

1 Durante el quinquenio anterior (2014-2018) el SMI había subido respecto a 2013 un 14% (12% en poder adquisitivo).
2 El informe FOESSA/Cáritas 2022 dice que el 19% de los hogares monoparentales están en exclusión severa y el 18,3% en 

exclusión moderada.
3 Una búsqueda en Idealista:  en la ciudad de Madrid, 9851 viviendas en alquiler, de las que sólo 148 no pasan de 700 euros,  

teniendo sólo 32 de estas últimas al menos 40 m2; en la isla de Mallorca, 2025 viviendas, sólo 9 no pasan de 700 euros.


